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ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL – OACI
CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL – DOC. 7300 

(Bolivia ratificó el Convenio de Chicago mediante  Ley No. 1759 de fecha  29-02-77)

Articulo 26
Investigación de accidentes
En el caso de que una aeronave de un Estado contratante
sufra en el territorio de otro Estado contratante un
accidente que ocasione muerte o lesión grave, o que
indique graves defectos técnicos en la aeronave o en las
instalaciones y servicios para la navegación aérea, el
Estado en donde ocurra el accidente abrirá una
encuesta sobre las circunstancias del mismo,
ajustándose, en la medida que lo permitan sus leyes, a los
procedimientos que pueda recomendar la OACI. Se
permitirá al Estado donde está matriculada la aeronave que
designe observadores para estar presentes en la encuesta
y el Estado que la realice comunicará al otro Estado el
informe y las conclusiones al respecto.

MARCO NORMATIVO INTERNACIONAL:



TITULO DÉCIMO CUARTO
INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E 

INCIDENTES DE AVIACIÓN
ARTÍCULO 170°. La autoridad aeronáutica,
tiene la obligación de investigar los accidentes
e incidentes de aeronaves que se produzcan en
territorio boliviano, así como los que ocurran en
aeronaves bolivianas en aguas o territorios no
sujetos a la soberanía de otro Estado, para
determinar sus causas probables y establecer las
medidas tendientes a evitar su repetición. El
procedimiento será establecido por la autoridad
aeronáutica en la Reglamentación Aeronáutica
Boliviana.

ARTÍCULO 172°. Toda persona que tomase
conocimiento…..

ARTÍCULO 173. Las aeronaves civiles extranjeras
que sufran accidentes…..

LEY DE AERONÁUTICA CIVIL DE BOLIVIA
LEY No. 2902 (29-10-04)

MARCO NORMATIVO NACIONAL:



CAPITULO VI
NIVEL DE APOYO OPERATIVO

ARTICULO 26.- (ACCIDENTES E INCIDENTES –
AIG) Área especializada, dependiente de la
Dirección General de Aeronáutica Civil, encargada
de la investigación y prevención de accidentes
e incidentes de aeronaves civiles con matricula
boliviana, que ocurran en el país y en el
extranjero, así como el de los accidentes e
incidentes de aeronaves extranjeras que ocurran
en el país, de acuerdo a disposiciones nacionales
e internacionales sobre la materia, en base al
reglamento específico que rige la materia.

DECRETO SUPREMO No. 28478
MARCO INSTITUCIONAL DE LA DGAC

MARCO NORMATIVO NACIONAL (ESTABLECIMIENTO DE AIG):



Subparte A – Aplicación y autoridad de aplicación
830.1 Aplicabilidad
Este Reglamento establece las reglas aplicables a las
actividades de investigación posteriores a los accidentes,
incidentes graves e incidentes de aeronaves civiles
ocurridos dentro el territorio y el espacio aéreo boliviano, y
de aeronaves con matricula civil boliviana en otros
Estados….…….

a) La aplicación de esta especificación………..

b) Las especificaciones relativas………

d) La Unidad AIG encargada de la investigación de
accidentes gozará de independencia para realizar la
investigación y de autoridad absoluta al llevarla a
cabo, en forma consecuente con lo dispuesto en
este Reglamento.

e) Las disposiciones………….

f) Para la redacción de la presente reglamentación…..

REGLAMENTACIÓN AERONÁUTICA BOLIVIANA
RAB PARTE 830

INDEPENDENCIA DE LA UNIDAD AIG:



ORGANIZACIÓN – DEPENDENCIA DE LA UNIDAD AIG



ORGANIZACIÓN – ORGANIGRAMA Y DEPENDENCIA DE LA UNIDAD AIG



DOCUMENTOS REGULATORIOS:

Los siguientes documentos de la OACI son parte del Manual AIG y proporcionan información y
orientación relativa para garantizar la investigación de accidentes:
a) Anexo 13 – Investigación de Accidentes e Incidentes;
b) Manual de Investigación de Accidentes e Incidentes (Doc 9756) – Partes I, II, III y IV;
c) Manual de Entrenamiento sobre Factores Humanos (Doc 9683);
d) Manual de Medicina Aeronáutica Civil (Doc 8984);
e) Manual de Gestión de Seguridad Operacional (SMS) (Doc 9859);
f) Manual de Servicios de Aeropuertos (Doc 9137), Parte 5 – Traslado aeronaves inutilizadas;
g) Guía para la asistencia a las víctimas de accidentes de aviación y sus Familiares (Circ 285);
h) Guía de Entrenamiento para Investigadores de Accidentes de Aviación (Circ 298); y
i) Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circ 315).



DIFICULTADES – RECURSOS HUMANOS:



PÁGINA WEB DE LA DGAC – UNIDAD AIG:       www.dgac.gob.bo



PREVENCIÓN DE ACCIDENTES (PREVAC):           www.dgac.gob.bo
RAB Parte 830
Subparte I – Medidas de prevención
de accidentes

830.93 Sistemas de notificación de
incidentes.

DOCUMENTOS DE REFERENCIA
Doc. 9859 Manual de gestión de la
seguridad operacional; y

Anexo 19 Gestión de la seguridad
operacional.



OFICINAS DE LA UNIDAD AIG – AEROPUERTO “EL TROMPILLO” – SANTA CRUZ
EQUIPO DEL INVESTIGADOR (GO TEAM)



MEDIOS DE TRANSPORTE 
OFICINAS DE LA UNIDAD AIG – AEROPUERTO “EL TROMPILLO”SANTA CRUZ



Subparte E – Investigación
830.25 Responsabilidad por la institución y
realización de la investigación
a) La Unidad AIG instituirá una investigación para

determinar las circunstancias del accidente y será
responsable de realizarla…….

b) La Unidad AIG instituirá una investigación sobre las
circunstancias de un incidente grave. Sin embargo,
podrá delegar total o parcialmente la realización de tal
investigación en otro Estado u organización regional
de investigación de accidentes, por acuerdo y
consentimiento mutuos. En todos los casos, la Unidad
AIG facilitará la investigación por todos los medios.

c) La Unidad AIG instituirá una investigación para
determinar las circunstancias de un incidente
grave…….

REGLAMENTACIÓN AERONÁUTICA BOLIVIANA
RAB PARTE 830

VISIÓN SOBRE LA IMPLANTACIÓN DE UNA RAIO: 



Como resultado de la ejecución del enfoque sistémico global (CSA) del programa universal
OACI de la auditoria de la vigilancia de la seguridad operacional (USOAP), dentro del marco del
enfoque de observación (CMA), llevado a cabo en Bolivia del 14 al 23 de octubre del año 2013,
evaluando el nivel de aplicación de las disposiciones de los Anexos e identificando las
diferencias respecto de las normas y métodos recomendados (SARPS) de a OACI, mediante el
examen de un cuestionario de actividades aeronáuticas del Estado (SAAQ) debidamente
llenado y de las listas de verificación del cumplimiento (CCs) para todos los Anexos. Así mismo,
evaluación de las preguntas de protocolo (PQ) con las respectivas evidencias, la Unidad AIG
obtuvo la calificación del 88.79% de aplicación eficaz y un 11.21% como falta de aplicación
eficaz.

CAPACIDADES DE LA UNIDAD AIG



Preguntas?...

GRACIAS POR SU ATENCIÓN


